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ORDEN DEL DIA:

1, Verificación del Quórum
2. Informe del IDEAM
3, Aprobaciones:

- Actas 414, 415 y 476
- Acuerdos

4. Informe del Secretario Técnico
5. Presentac¡ón Foro de Ética
6. Informe Xlvl - Situac¡ón Eléctrica y Energética
7. Informe UPME
B. Informe de Comités
9. Varios

Secretario Técnico CNO: Alberto Olarte
Asesora Legal CNO: Adriana pérez
Presidente: Sadul S. Urbaez G.

Constanc¡a de la SSPD: "Conforme a lo d¡spuesto en el artículo 2 del Decreto
2238 de 2008, esta Superintendencia atiende la inv¡tación efectuada por el
Consejo Nac¡onal de Operación. Se debe advert¡r/ que esta part¡c¡pac¡ón no
s¡gn¡f¡ca que se avale, apruebe o rechace los temas que se discuten, sólo se
l¡m¡ta al ejerc¡cio de las funciones que le son propias',.

1. vERrFrcAcroN oet quónuu:

Se confirma por parte del presidente del Consejo que se cuenta con quórum
para in¡ciar la reunión.

2. INFORME DEL IDEAM:

Los últimos valores de anomalías de la TSM para las regiones Niño son:

N ño4 0.50c
N ño 3.4 0.50c
N ño3 1.00c
N ño 1+2 1.60C

La onda oceánica Kelvin (cálida) alcanzó la parte oriental de la cuenca llegando
a su fin. La evolución de la misma en su fase fría, ya alcanza la parte centra¡
de la cuenca, refrescando la TSN4 en la región N¡ño 3,4,

El último valor del ONI (trimestre mar.-abr.-may. /2OI4) registrc un vatoT de -
0.2, lo cual corresponde aún a condic¡ones de normal¡dad,
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Para el trimestre jul¡o-agosto-septiembre la probabilidad sobrepasa el 70olo de
que durante este tr¡mestre estemos en una fase de desarrollo de un evento
seco y aumenta esta probabllidad a B0o/o para el tr¡mestre octubre-nov¡embre-
d¡ciembre de acuerdo con el consenso de los resultados de los modelos.

F¡nalmente el IDEAM presentó el impacto de un evento seco en los d¡ferentes
sectores productlvos y unas recomendac¡ones generales para cada uno de
e5ro5.

3. APROBACIONES:

ACTAS:

Acta preliminar 414: publ¡cada para comentar¡os el 3 de junio; hasta ahora con
comentarios de GECELCA, INTERCOLON,IBIA, ISAGEN, EP¡4. Se solicita su
aprobación,

Acta preliminar4l5: publicada para comentarios el 3 dejunio; hasta ahora con
comentarios de INTERCOLOMBIA, EPSA y EP¡4. Se solicita su aprobaclón.

Acta preliminar 416: publ¡cada para revisión el 1 de julio; hasta ahora con
comentarios de INTERCOLO¡4BIA, EPSA Y EP[4.

Las actas 414 y 415 fueron aprobadas por el Consejo. Acerca del acta 416 el
Consejo da una semana más para comentarios y su aprobac¡ón pendiente para
la s¡guiente reun¡ón.

ACUERDOS:

Los siguientes Acuerdos fueron aprobados por el Consejo:

Por el cual se establece e¡ procedimiento para la realización de las pruebas
de potencia reactiva de unidades de generación despachadas centralmente.

Por el cual se aprueba la actualización de información de unos parámetros
técnicos de los volúmenes del embalse Urra y los volúmenes de las curvas
guía máxima y mínima del menc¡onado embalse,

> Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las
pruebas del factor de conversión de la central hidroeléctr¡ca Porce 3.

> Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de los
modelos val¡dados de los controles de generación de las centrales de
generación Guaca, San Francisco, Dorada, La Esmeralda y Calima,

Se entregó
auditores de

el Acuerdo por el cual se amplía la integración de la lista de
¡nformación del esouema de calidad del serv¡cio en los s¡stemas
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de distribución local, sobre el cual el Consejo define que se esperan
comentarios hasta el dia vlernes 4 de jul¡o para proceder entonces a su firma.

4. INFORME DEL SECRETARXO TECNICO;

- El Comité Técnico del Convenio marco de cooperación técnico-científ¡ca
analizó la oferta presentada por la Universidad Javer¡ana para la contratac¡ón
del estudio cuyo objeto es; "Analizar las series hidroló9icas de¡ sector eléctr¡co
colombiano y de los diferentes fenómenos naturales y antropogénicos que
inciden en la variab¡lidad de las m¡smas, con el fin de identificar posibles
tendencias en el ré9imen hidroló9ico de las cuencas del sistema interconectado
nacional SIN". Respecto al perfil de uno de los integrantes del equ¡po y a la
evaluación del Enfoque y Metodo¡ogía, el grupo evaluador conceptuó que no es
satisfactoria porque no cumplieron con los requisitos de la invitación. por lo
anter¡or se le comunicó a la Universidad los resultados de la evaluación v se
propone abrir una segunda convocatoria,

- El Grupo Temporal de trabajo del Código de N4edida, integrado por
representantes de los Comités de Transmisión, Distribución y Operacjón para el
cumplimiento del mandato regulatorio de la Resolución 38 de 2014 "Por la cual
se modif¡ca el Códjgo de lvledida contenido en el Anexo general del Código de
Redes" ya se encuentran trabajando en el desarrollo de los documentos
respectivos,

- Fidupetrol S.A. fue intervenida con fines de liquidación por parte de la
Superintendencia Financiera mediante Resolución 0953 del 1B de jun¡o de
2014, El fldeicomiso CNO Eléctrico Dor ser un patrimonio autónomo está
separado contablemente de la masa de liquidación de la flduciaria, sin embargo
sus recuTsos se encuentran en un fondo de inversjón colectiva que debe ser
objeto de liquidación y hasta tanto esto no se dé, los fondos de inversión
colectiva no pueden const¡tuir nuevas partic¡paciones ni atender redenciones,
razón por la que el día de hoy tenemos que part¡cipar en la Asamblea de
Liquidación de la cartera colectiva Petrofondo en representación del f¡de¡comiso
CNO Eléctrico, en la que se espera se tomen las decis¡ones necesarias para la
liquidación y admin¡straclón de los recursos de los fideicomisos por parte de
una entidad bancaria o fiduciaria que permita contar con liquidez.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 2555 de 2010, el agente liquidador
debe adelantar las acciones necesarias para la ces¡ón de los negocios fiduciarios
y previa conversación con el representante del equipo liquidador designado por
Fogafin, se están haclendo todas las gestiones para el perfeccionamiento de la
cesión del fideicom¡so CNO Eléctrico a la flduc¡aria Fiducor esta semana, para lo
cual es urgente contar con el poder especial otorgado por los integrantes del
Consejo, en su calidad de fideicomitentes.
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Deb¡do a que al momento del perfeccionamiento de la cesión no se pueden
transferir aún los recursos del f¡de¡comiso CNO Eléctrico a Fiducor. se hace
necesario que los f¡deicomitentes que aun no han cancelado la sequnda cuota
de aportes lo hagan a la cuenta que señaie Fiducor y se propone ldelantar el
cobro de la tercera cuota, paTa continuar con el funcionamiento normal del
fideicomiso. No obstante lo anterior y por el incremento de los gastos de las
Teuniones de los d¡ferentes comités, subcomités y grupos del Consejo, en Ia
próxima reunión se presentará la propuesta di cobro de una cuora
extraordinaria.

- La oferta de RHA Engenharia e Consultorja
de cálculo de los balances hídricos, está en
parte del Subcomité Hidroló9ico.

- La información de balances diarios de gas
desde el mes anter¡or.

para la rev¡sión de metodologías
el análisis técnico respectivo por

está en ¡a página del CNO GAS

- En el espacio de Actas de la reunión se publica el archivo actualizado de
Resoluciones CREG que son de interés del Consejo.

- Está citada reunión del CACSSE e¡ viernes 4 de jul¡o de 2014.

El Secretario Técnico del Consejo solicitó al CND explicar al Consejo las razones
por las cuales habÍa presentado una propuesta de introducir una generación de
seguridad energética en el despacho. Respecto de lo anteriot el CND explica
que basados en su responsab¡lidad prevista en la Ley 143 de 1994 de de velar
por una operación conflable, segura y económica del SIN, y dado que por
definicjón de la misma Resolución CREG 026 de 2014 la generación térm¡ca
que determina e¡ CNO es la que mantiene la confiabilidad en la atencjón de la
demanda, a criterio del CND la misma debe ser cumplida en el despacho
económico; cumpl¡rla, por ejemplo en un predespacho ideal, no podrá lograr el
objetivo de preservar la atención confiable de la demanda del SIN. El
Secretario Técnico le solicitó al CND una mayor participac¡ón en los procesos
de convocatoria del estudio hidrológico, de la asesoría que se esté Duscanoo
con una fiTma brasileña para el tema de los desbalances hídricos y en ros
comentaT¡os a las actas del Consejo. El CND aclaró que vjene haciendo la
revisión de las actas y reiteró al CNO su interés en participar de los estudios
que se adelanten sobre los desbalances hídricos. El CNO recuerda, que el
Consejo es un escenario de entendimiento para la discusión de las propuestas
cuyo fin es garantizaT una operación segura, confiable y económica, que se ve
enr¡quecida por los diferentes puntos de vista del cuerpo colegiado que lo
compone en beneficio del esouema.
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COMPROMISOS:

Conipromisos Reun¡ón 416 Responsables/ Segu¡m¡ento

Citar a CNO a mediados de mes por video para hacer
seguimiento ¿ las variables hídricas. comDortamjento de ta
oemanoa y generacrones. No se cltó por agendas.

Insst¡r nuevamente en la fr€cuencia de tas AuditorÍ¿s de
la Generación, Gestión ante CREG.

I\4anifestarle al IDEAII la necesidad de tener tos mismos
criterios oficial€s frente a los temas de duración y
profundidad del evento seco próx¡mo.

Se le comunicaron las
lnquietudes del Consejo y
la sollcitud det mismo.

5e aprobó convocar una reunión con os generadores
térm cos con el f¡n de revisar todas las var¡abtes oue
inciden en la disponlbilidad y en ¿ ge¡eración. Est¿
reln ón es un SPT amptado.

SPT Reunión ordinaria SPT de
junio.

Compromlsos Reuñlón 414 Ségulmlento
Análisis de utilización del gas que no se está exportando a

SPT

Citar a C NO a mediados de mes por vldeo para hacer
seguimiento a las variables hidricas, comport¿miento de ta
demanda y generaclo¡es. Secretarlo Técnlco Reunlón 415

Revlsar /os atrapamientos en eñergía de ¿s pranr¿s
térmicas y posibles recoñfiguraclones q!e mltiguen este

Secret¿rio Técnico 5e envió carta a CREG

Comunlcaclón acerca del gas de Gibratiaf para solicitar
que e5!€ rampoco se exDone, Se envió comunicación a

Reun ón CNO-UPME-XM para rev sar eatema cte tas fechas
de seguimiento y de ser necesario se tendría que exDed r Semana sl9uleñte

Comprom¡sos Reun¡ón 415 Responsables/
Participantes

Segu¡miento

Reunión SPT exlendido para análisis de laivartables que
lnciden en la generación térmlca. Lunes semana sigulente

Solicitud al C N O GAS: panorama de gas y restrcoones
Sollcitud asistencia CNO

Analiz¿r en sUbcomités respectivos impaclo de pruebas
de reacl¡va, estalismo, banda muerta etc. en ta

SEE, SPT, SHPH

Analizar viabilidad de adrnhist|ación de información de
gas

CNO GAS CNO
ELECTRICO
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- En el espacio de Actas de la reunión se publica el archivo actualizado de
Resoluciones CREG que son de interés del Consejo.

5, PRESENTACION FORO DE ETICAI

XM presentó las concluslones del pr¡mer foro de ética llevado a cabo en el año
2013, durante el cual se institucionalizó el foro anual de ética y se plantearon
retos para futuros foros como los de constru¡r y acordar compromisos éticos
concTetos del sector.

Por lo anterior, se está organizando el segundo encuentro el día 7 de Octubre
de 2014 conjuntamente con el CNO y el CAC. Se recomendó m¡rar la fecha
porque ACOLGEN está organizando unas jornadas de generación también por
esos dtas.

6. srruAcroN elÉcrnrcr v e¡¡encÉuce- c¡¡or

Del balance de restricciones en el SIN y proyectos que presenta el CND se

Tesume:

. De las 59 restricciones que afectan la atención confiable y segura de la

demanda, 3 (50/o) presentan riesgo de DNA en estado estacionario,6 (10o/o)

están asociadas a restTicciones eléctricas, 45 (760/0) están asociadas a
restricciones operativas y 5 (90/o) afectan la conflabilidad de la demanda.

. De las 43 obras para elim¡nar o mitigar 42 restr¡cciones, el 12 (28%) no
cumplen su Fecha de Puesta en Operación (FPO), existen 2 (4olo) con riesgo
de atraso y 29 (690/o) hasta la fecha se espera que cumplan su FPO.

CENACE ha solicitado por soporte de tensión en el norte de Ecuador, una
topología especial durante los trabajos que realizarán en los circuitos 1 y 2 de
la Interconexión Eléctrica S,A, conectarlos al circuito 3 de la EEB. Para lo
anterioT, se han realizado teleconferencias CENACE, TMNSELECTRIC, EEB,

INTERCoLoN4BIA y XN'l, para coordinar estas actividades. Los análisis
preliminares presentados por CENACE y TRANSELECTRIC sobre la topología
propuesta para el cjrcuito Jamondino - Pomasqui 3 230kV con los circuitos 1 y
2, no contemplan med¡das de administrac¡ón de riesgo requeridas para la

seguridad de la operaclón coordlnada y de los equipos de EEB.

Es necesario realizar los estudios de detalle que permitan establecer de
maneTa adecuada el riesgo con esta topología. Hasta tanto no se cuente con la
aprobación de estos estudios, se solicitará a CENACE operar los circuitos 3 y 4
Jamondino - Pomasqu¡ 230 kV sin modificaciones en su topología y operar la

interconexión con dos enlaces.
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En cuanto a los ¡ndicadores de
Causas Programadas se dejaron

calidad, se informó que en el mes de jun¡o por
de atender 3.372 cWh.

Los aportes hidrológicos para junio de 2014 fueron el 105 o/o de la media
h¡stórica. El volumen út¡l atmacenado a junio 30 de 2014 fue del 66.03010
mayor a,los registrados en los junios del prjmer año Niño, por su parue, para ta
m¡sma fecha, los embalses El peñol y Esmeralda - chivor regi;tran vatores
simi¡ares a los presentados en mayo de 1997. lvlientras que el jmbalse Guavio
alcanzó niveles superiores a los de eventos El Njño 1997-i998 y ZOO}_2O|O.

De los análisis energéticos de mediano plazo y con los supuestos de entrada de
demandas, proyectos, combustibles y escenarios hidroiógicos, se tienen las
s¡gu¡entes conclusiones;

1. Las simulaciones determiníst¡cas muestran para los escenarios de aportes
criticos, con la información suministrada por los agentes y los supuestos
cons¡derados, que se requieren entre 62 y 6g Gwh/día promedio mensual
desde ahora hasta marzo de 2015. lvlientras que para los escenaT¡os de aportes
defic¡tarios, se requ¡eren entre S1 y 55 GWh/día promed¡o mensual desde
ahora hasta marzo de 2015. Con estos valores de generación constante se
Teducen los requer¡m¡entos de generación térmica en el periodo dic¡embre
2014 a marzo de 2015.

2. Las s¡mulaciones del caso estocástico, con la información suministrada por
los agentes y los supuestos considerados, muestran que en caso de contar con
una generac¡ón térmica desde hoy hasta marzo de 2015 de 53 Gwh/día
promedio, se cumpliria con los jndicadores de confiabilidad energét¡ca del SIN.

3. Según los resultados del modelo, se podrían llegar a requer¡r valores de
generación térmica que superan los gOGWh/día de fórma sostenida durante el
verano 2014 - 2015. por tanto, se debe preparar la ¡nfraestructura de
producclón y transporte de gas y líquidos para garantizar el suministro al
sector termoeléctrico, de forma que se pueda garantjzar a¡ menos las
cant¡dades respaldadas en las obligaciones de energía firme durante todo el
horizonte de análisis.

4. Con los supuestos considerados, los resultados de las s¡mulaciones
ev¡denc¡an la necesidad de adm¡nistrar de manera eflciente por Darte de los
generadores e¡ recurso primario de generación para garantizai que se alcance
a embalsar los niveles requeridos antes del in¡cio del verano 201¿-2015, con el
fln de contar con los recursos sufic¡entes para atender de manera confiable la
demanda del SIN-

5. Los resultados de los casos s¡mulados reflejan la neces¡dad de hacer un
seguimiento especial a las variables del SIN (aportes, embalses, generación
térmica, d¡sponibilidad de combustibles/ otros) de forma que permita

ACTA 4I7
8



Conseio Nacional de Operación
cNo

administrar los riesgos que puedan afectar la atención conf¡able de la

ce ma noa.

Las recomendaciones principales son:

- Se requ¡ere contaT con ¡nformaclón oficial de balance consolidado físico de
gas producción vs demanda para un horizonte de med¡ano plazo, con el
objet¡vo de tener claro el panorama de abastecimiento y las eventuales
capacidades que se tendrían d¡sponibles para el sector térmico, Así m¡smo, se
debe tener la información oficial de restricciones de transporte de gas, con el
fln de conocer la viab¡lidad de las entregas de gas requeridas por el parque
generador térmico.

- ¡.4aximizar la disponibilidad de producción y transporte de gas para el Sector
Termoeléctrico, como una medida frente a la incertidumbre de las cond¡c¡ones
h¡drocl¡máticas que pueden llevar a escenarios de generación que superarían
las OEF de las térmicas del SIN.

- Se debe seguir fortaleciendo los esquemas de coordinación operativa entre
los sectores gas y electricidad (CNO Eléctrico y CNO Gas), como una de las

acciones claves para mejorar la confiabilidad para la atención de la demanda
eléctrica.

- Es necesario estar atento a las conclusiones y recomendaciones de los
estudios y aud¡torias de diagnóstico de la logística del abastecim¡ento de

combustibles lÍquidos (CNO y resolución CREG), con el objeto de defin¡r
acciones requeridas a partir del mlsmo. En especial lo relacionado a la
viabil¡dad de logística y almacenam¡ento de combustibles líquidos para atender
de forma simultánea todas las OEF del sector termoeléctrico de forma
prolongada (durante toda la temporada de bajos aportes), dado que según los
modelos se requerirá de generación que puede superar las OEF del parque
térm¡co.

Con Tespecto a la implementación de la resoluc¡ón 26, XM presentó los
resultados de la aplicación de la Resolución CREG 026 de 2014, en lo referente
a la adquisic¡ón de compromisos EVE, en el despacho del 24 de jun¡o de 2014
considerando los orecios de oferta de los TecuTsos hidrául¡cos de los meses de
febrero y marzo de 2010. Adicionalmente, se presenta un caso con los prec¡os

de oferta actuales, tanto hidráulicos como térmicos, correspondientes al 21 de
junio de 2014. Continuará con las pruebas y serán presentadas a la CREG por
parte de XM, Las principales conclus¡ones presentadas por Xlvl son las
siguientes:

Del total de compromiso dlario de EVE adquirido, se reflejará en el embalse
agregado del sistema, exclusivamente el incremento efectivo de generación
térmica.
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Se observan casos en
al incremento efectivo

que se adquieren compromisos EVE muy superiores
de generación térmica en el predespacho ¡deal,

y las conclusiones de los ejerc¡c¡os
requiere contar con la var¡able de
podría tener los agentes una vez inic¡e
conclusiones sobre la efectividad oel

El ¡ncremento de generación térmica que se obtiene en el predespacno
ideal, no es garantizado en el despacho coordinado ni en la óperacron en
tiempo real, no obstante los compromisos de EVE si son adquiriáos.
Se.observa, que los compromisos son adquiridos en aquellas plantas que
realizan ofertas de precios bajos y se obliga a generar aquellas que
presentan precios de ofertas altos.

Dada la d¡ferencia de prec¡os entre los TecuTsos térmicos a gas y carbón, y
aquelios que ofertan con combustibles líqu¡dos, se est¡ma que se oeoe
adqu¡rjr compromisos de EVE a las plantas hidráulicas que estén entre esta
diferencia de prec¡os.

Se observa que a plantas que se le han realjzado adqujsicion de
compromiso EVE pueden realizar entrega del mismo durante la operación
de este día.

Por lo anteriot el CND no puede anticipar que con las medidas prevjstas en
Resolución CREG 026 de 2014 conlleven a preservar la atención confiable de
demanda del SIN.

El Consejo d¡scutió los argumentos
presentados, mencionándose que se
competencia asociada a la reacción que
su aplicación para disponer de unas
mecanismo.
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Ad¡cjonalmente, el CND presentó el avance de la Auditoría de conrraros y
documentos de logística de abastecjmiento entregados por agentes
generadores con plantas y/o unidades térmicas que utilicen combust¡ble
líqujdo, para cubrir las Obligaciones de Energía Firme del período diciembre 1
de 2014 a noviembre 30 de 2015 (Resotución CREG 181 de 2O1O).

Finalmente, el CND presentó los riesgos en la operación de tiempo real frente a
la aplicación de ¡a Resolución CREG 081 de 2014:

Incertidumbre en la adquisiclón de gas natural que respalde la oferta con
este combustible, lo que ocasionaría indispon¡bil¡dades de unidades o de
plantas totales de generación.

Se entiende que la declaración al despacho con gas natural en la mayoría
de los casos será menor que la ofertada con combustibles líouidos, con ro
anterior y dado al número de plantas que pueden acogerse a este
mecanismo, se podría presentar una reducción ¡mportante de potencia y
ene19¡a para atender confiablemente la demanda.



Conseio Nacional de Operación
CNO

XM en comentarios a la Resolución CREG 059 de 201-4, Dlanteó la
posibilidad de llevar a cabo este mecanismo en el redespacho, Se Dlanteó
realizar oferta con el combustible principal y en caso de obtener gas
natural ponerlo a dlsposición de la operación en tiempo real como un
reoespacno.

De otra parte, se informó acerca del avance en las tareas que en el mismo
sentido de implementación de la Resolución CREG 026 y que le competen al
Consejo como es la del Análisis Energético (AE), vjene desarrollando el
Subcomité de Planeamiento Operativo. A este respecto se informó iguatmenre
que se convocará a una reunión extraordinaria del Consejo para aprobar el
acuerdo que contiene la reglamentación con los anexos respectivos de
supuestos y metodologÍa.

7. INFORME DE UPMEI

En el informe periódico al Consejo se mencionaTon los avances de las
convocatorias de los cuales se destacan el otorgam¡ento de la ljcenc¡a
ambiental a Nueva Esperanza, en el caso de E¡4SA no se ha resuelto aún el
tema de garantías para Sur¡a, se mencionaron los casos de Armenia,
Sogamoso que estaría ya listo en la parte de transm¡sión a fines de jul¡o y las
reso¡uciones CREG con IAE para Sogamoso-Norte-Nueva EspeTanza 500 kV Se
presentó la lista de los proyectos que vienen en camino en cuanto a
convocator¡as y se mencionó la resolución ¡4INMINAS 90604 de 2014, oue
plantea un mecan¡smo rápido de hacer convocatorias y asegurar que los
proyectos se hagan a t¡empo y surgió nuevamente el tema de las garantías, su
monto y su utilidad.

8. INFORME DE COMITESI

Se entregaron los informes del Com¡té de Operación reun¡ón 249, de
Distr¡buc¡ón reunión 129 y de Transmisión reunión 115, En todos e os se
Tesumen las actividades principales que viene desarrollando estos comjtés y el
avance de los temas del Plan Operativo,

9. VARIOS:

1. Próxima reunión del Consejo ordinaria el 6 de agosto de 2014,

2. EPN4 informó acerca de la posibiljdad que 
'os 

trabajos de los circujtos de
Porce 3 se hagan de manera secuenc¡al y no los dos al tiempo para evitar
vertim¡entos en la centra¡. INTERCOLO¡4BIA y CND quedaron de analizar
esta alternat¡va.

3. Los compromisos de esta reunión se Tesumen así:

ACTA 417
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Conseio Nacional de Operación
CNO

Coñprom¡3o¡ R.unión 417 Responsable¡/
Partlcl Dart€s S€gu¡mlento

Trabajos de reposlción de torres circuitos de
Porce 3 INTERCOLOMB¡A.

CND
De inmedlato

Coordlnación fechas foro ae ética y iorn-aaas ae
ACOLGEN SecrctáÍo Técn¡co Próxirna reunlón

Siendo la 1 y 30 p.m, se dio por terminada la reunión.

Presidente, El Secretario Técnico,

'koffir)or* kF ol,É/
O OLARTE AGU¡flRE


